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Como quiera que dentro el presente asunto ya se agoto la etapa de  notificación y 

contestación de la demanda y a fin de dar continuidad al trámite procesal respectivo 

se dará traslado a la parte actora de la objeción al juramento estimatorio realizado por 

los demandados MAFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, YOHAN 

JAVIER DORRONZORO CALDERON y YONATHAN DORRONZORO CALDERON de 

conformidad con el artículo 206 del CGP.  

Así mismo, se ordenara correr traslado por secretaria, de las excepciones de merito  

propuestas por los demandados, conforme a lo previsto en el articulo 370 y 110 del 

Código General del Proceso.  

Por lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para que 

aporte o solicite pruebas relacionadas con la estimación de los perjuicios materiales 

que hizo en la demanda, en virtud de la objeción al juramento estimatorio planteada 

por los demandados MAFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, YOHAN 

JAVIER DORRONZORO CALDERON y YONATHAN DORRONZORO CALDERON de 

conformidad con el artículo 206 del CGP.  
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SEGUNDO: DAR el correspondiente traslado, por secretaría,  de las excepciones de 

mérito formuladas por los demandados, por encontrarse agotados las etapas 

procesales que anteceden, conforme a lo previsto en el articulo 370 y 110 del Código 

General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ  
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